
DE L4 PROVINCU DE ALBACETE.
Viérnes»—LosSe miblica los Lunes, Miércoles y  ..

Ciudad pagarán 8 reales al mes. y  12 los de fuera', oO un 
tre, 54 medio año y  96 por un año.

suscritorcs de esta 
trimes-

Los ammcios particulares que se quieran insertar en el Boletín pré' 
vía Ucencia del Señor Gobernador, pagaráti medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. p . g,), .y  su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

MIt\ISTEIUO
DE LA GOBERNACION.

LEY.
DOÑA ISABEL ÍI, por ía gracia 

de Dios y la Constitución,, Rei
na de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren,- 
sabed: que las Corles han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente;

Artículo 1.' El ejército, asi en la 
fuerza militar permanente que han de 
fijar las Corles lodos los años, como 
en la total de que esta ha de salir y 
forma la del ejército activo y sus re
servas, se reemplazará:

1.* Con los mozos que desígnela 
suerte de entre los que fueren alista
dos anualmente con arreglo á la ley.

2'* Con los que quieran prestar 
sus servicios voluntariamente, según 
las circunstancias y las condiciones 
que las leyes y los reglamentos de
terminen.

Arl. 2 “ Los mozos que se presen
ten á servir voluiilariarncnle queda
rán sujetos al sorteo y sus cf-'clos 
cuando les corrcsponda por razón de 
su edad; y si les tocare la suerte de 
soldado, permanecerán en e! ejército 
cubriendo plaza por el cupo de sus 
respectivos pueblos. Desdo el dia en 
que deban ingresar en caja en tal con
cepto no tendrán derecho á la retri-; 
bucion por cl enganche voluntario, 
conservándolo sin embargo á ludas 
las ventajas de ios sorleados y a! abo-: 
no del tiempo qiie hidiieren servido. ■

Art. 5.' Serán lliimadosamialimn- 
tc al séi‘Vinb de '-Ips armas 4Q.000! 
hombres. Lá fuerza que en viriiid cíe 
ese ingreso anual exceda do la per 
manontc que cada uñp fijen las Corles 
con arreglo al art. 79 do la Consti
tución, pasará á'las reservas que esta
blece la organización dé la fuerza to
tal do! ejércil'i en la forma y condi
ciones que determina.

Arl. 4.* La duración del servicio, 
contada desdo >̂1 dia de la admisión 
de lós'mozos crn'íá cajade la respec^ 
liva provincia, será de cuatro años en 
el ejército activo y en su primera re^ 
serva adhereute al mismo, y de otros 

;cuatro años en larcseria segunda ó 
sedentaria. Terminado cl primer pe
ríodo, obtendrán precisamente los que 
hayan servido los cuatro años en el 
ejército y su primera reserva licen
cia ¡limitada. En su virtud podrán 
trasladarse a! pueblo que eligieren 
entre aquel por cuyo cupo fueron de
clarados soldados, §1 de su naturale
za ó el del domicilio de sus padres. 
Podrán después variar su residencia á 
oíros puntos; pero obteniendo preci
sa y préviamenlc permiso por escrito 
del Jefe militar que en cada provin
cia ha de encargarse dé este servicio, 
según la ley de la reserva y regla
mentos que para su ejecución se for
maren, y cuyo permiso concederá 
siempre que sea para la Peníhsula é 
islas Baleares. Fuera del cumplimien

to de csti  ̂ deber y cl de acudir ol lla
mamiento para el s<rvicio activo, 
cuando se determine por un Real de- 
cn-io al rpie se hallarán Sujetos los 
individuos de. la reserva, hajn la pi na 
de ser easligado.s. por .su infriieciou 
como desertores del r¡éreilo, quida-; 
rán lii'res los intliviilnos ilii la segun
da reserva de euuUiniiTa otra obliga
ción; gozarán del fuero coniun ú or
dinario en lodos conceptos, iiarlicí- 
pafido á la vez de los dercciios y do
lieres do la generalidad f'c los espa
ñolea. No podrán, sin éniLargi», con
traer malrilnonid shi la oportuna li
cencia íl.e la Autoridad militar, Ter- 
mitiaüns los ocho años de los dos pe-¡ 
riodosexpresados, cualquiera que sea 
el licmpo que hayan suhsisliüo en cl 
ejército permanente y en las reservas, 
oblemlrári precisamente los iiulividuos 
que los hubieren servido su licencia 
absoluta.

Arl. b.’ El Gobierno, que puede, 
conceder licencia temporal al núme
ro de soldados que exceda del que en 
cada año se fije por las Corles para la 
fuerza del ejéreito pt rniancnU*- y que 
vendrá á c.onsli uir una primera re
serva, podrá también conceder el pa
se á la segunda reserva, aun sin ha
ber cumpddo los cuatro años de ser
vicio activo, al número de soldados 
de los que contaren más tiempo en las 
filas, que exceda de los 100.000 liom- 
bres de que ha de compoiUT.se el 
ejército permanente y la primera re
serva, miénlras que con el trascurso 
do los años pueda tener caiial enm- 
pliniieiUo el sistema de esta ley y el 
de la reserva.

Art. 6." Los mozo.s á quienes hu. 
biese cabido la suerte, de soldados y 
pasen á címtinuar el servicio militar 
en las provincias y posesiones ultra
marinas,  y los que fuen n di'slinados 
á las tripulaciones de los buques de la 
Armada en virtud de la ley de 27 -de 
Marzo de 1862, obtendrán la rebaja 
de dos años, 6 en subrogación un pre

mio, indemnización ó recompensa pe
cuniaria, según lo qnc la correspon
diente, ley establezca. Los (lesiinados 
á los batallones de infanii ria de Mari
na se considerarán respecto al tiempo 
y forma del servido como si pcrle- 
neciost; al ejército de tierra. No se 
comprenderán en las rebajas de los 
dos años los que fueren á servir vo
luntariamente á las provincias de Ul
tramar y los que allí ingresan en el 
ejército en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 127 de la vigente ley d® 
reemplazos.

Arl. 7.“ La distribución anual del 
contingente dolos soldados que corres- 
pondc'á cada provincia se hará por 
el Ministerio de la Gobernación, lo- 
maiuk) por base para el iirescnle año 
el núnioro de mozos sorteados en el 
mismo. De igual modo las Diputacio
nes provinciales procederán ai repar
timiento del cupo entre-los pin blos 
de la respectiva provincia.

Arl. S.” Las operaciones para cl 
reemplazo del ejército en este año se 
verificarán ya con arreglo á las dis
posiciones contenidas en los artículos 
que preceden, estimándose deroga
das y alteradas respectivamente las 
que, comrarins á las mismas ó diver- 
sa.s, so hallen en la ley de 30 de Ene
ro de 1866, como las de los artícu
los l.%2.’, 11. 12. 16, 17, 18.20,21 
y 127, ó cualesquiera otros que mo
difican, sustituyen ó derogan en la 
forma antes expresada. En todo lo de
más se observará lo preceptuado en 
aquella ley con las disposiciones re
lativas á la misma que rigen, sin per
juicio de que c\ Gobierno proceda con 
la mayor brevedad posible á su re
fundición y reforma completa.

Art. 9.* Con esto fin se autoriza al 
Gobierno para que pueda realizarlas 
sobre las base.s contenidas en la pre
sente ley; facultándole adeniás para 
quesea extensiva la reforma ala su
presión del padrón; á las alteraciones 
necesarias en el alistamiento; á la adop-
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cion dtí principiu lijo para la derrama 
<é reparto del contingente, bien por 
el número de mozos sorteados en el 
mismo año, bien por el de los ante
riores, depurando y perfeccionando 
en este caso las operaciones de los 
alistamientos á la limitación de la sus
titución, según lo permitan las nece
sidades del servicio, y la protección 
que debe dispensar á los contribuyen
tes, á la redención del servicio perso
nal con la entrega de la cantidad que 
las leyes determinen, á la ampliación 
de la propia redención, á los que
brados proporcionalinenlc, á las dé
cimas que á los pueblos correspon
dan, y á lodo lo demás que fuere con
siguiente, dando cuenta á las Corles.

Art. 10. Queda, por último, au
torizado el Gobierno para señalar los 
plazos á que en la primera y pró.vi- 
ma ocasión dcl reemplazo han do su- 
jelaráe las operaciones de la quinta, 
y para lo que fuese necesario á íin de 
llevar á efecto y cslablec(T lodo io 
prevenido en la jirosenlc ley.

Por tanto;
Mandainos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
ni;'is Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad que sean, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presento ley en todas sus 
partos.

DiJü en Palacio á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
sio(e.==YO LA Ul-lNA.=El Ministro 
de la Goi)v'rnacioíí, Luis González 
ílrabo.

SECCION DE LA PROVINCIA.
2

M INISTERIO
DE LA GUERRA.

líEM.KS DECRETOS.

Atendiendo á las consideraciones 
que resrvecto del estado do salud y 
necesidad de dedicarse á asuntos par
ticulares ha expuesto cd Teniente Ge
neral l) .1 laii de Lara 6 Irigoyen, 

Voíigo en admitirle la dimisión 
que ha pre.scnlado del cargo Capi
tán gen'.ral de Vaiencia; quedando sa- 
tisfcpna del eqlo, inteligencia y leal
tad con que lo, ha de.senipeñado 

Dado en Palacio á veinlimievc de 
.fuñió de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Kslá rubricado de la Rejal ma
no. =EI ministro de la Guerra, Ra
món Maria Narvaez.

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular número 6.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en Real óriieii fecha 
17 de Julio del ano próximo pasa
do de 1863 insería en el Boletiii 
oficial de esla provincia y húmero 
8'1, correspondiente al (lia 27 de 
dicho mes y año, dice lo signienle 

€ Autorizado por el Ministerio de 
Ultramar, Don LnisTorres de Men
doza para publicar los documentos 
inéditos, que se custodian en el ar
chivo de Indias, referentes al des
cubrimiento, conquista y organiza
ción de las posesiones españolas 
en América v Occeanía hasta fines 
del siglo XVlI, y deseando la Rei
na (Q. D. G.) que esta publicación 
de grande utilidad, y mucho inte
rés para la historia de nuestra 
patria llegue á todos los puehíos, 
enyo interés directo en las glorias 
de ella, está conocido y publicado: 
deseando también, que la obra se 
popularice, lo cual se conseguirá, 
proponiendo su adquisición de una 
manera fácil y poco onerosa, y pa
ra ello aumentándose el número 
de las personas que se intere
sen en su adquisición, S. M. se 
ha servido disponer, que se reco
miende eficazmente la suscricion 
á la obra que ha de publicar los an
tedichos documentos inéditos, á to
das las corporaciones municipales 
y provinciales de España, siendo 
admitidas en sus cuentas, como 
partida de data, las cantidades que 
se consignen para esta suscricion. 
A este fin se ha de servir V. S. 
interesar á todos los Ayuntamien
tos de esa provincia así como tam
bién á laExcma. Diputación provin
cial de la misma.— De Real orden 
lo digo á V. S. para los -efectos 
espresados.»

Lo que he dispuesto se repro
duzca en el presente número pa
ra la mejor y mas conveniente in
teligencia de los ayuntamientos de 
esla provincia, para los efectos 
coupiguientes,

Albacete 4 de Julio de 1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Vengo en nombrar Capitán Gene- 
rül de Valencia al Teniente General 
I). Manuel Gasset y Mercadei*, que lo 
es del distrito de Cataluña.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Junio de mi! ochocientos sesenta y 
siete.=!íslá rubricado de la Real ma
no.=EI Ministro de la Guerra, Ramón 
Maria Narvaez.

nará, corrío gasto voluntarió en los 
presupuestos municipales.*

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conoci
miento de los ayuntamientos de (’sla 
provincia á quieni'.s recomiendo la ad
quisición d(d «Manual de la contribu
ción lerriloría!» de que se deja he
cho mérito.

Albacete 2 de Julio de 1867.

El GobfU’nador,

Francisco Navarro.

Otra número 7.

El Exemo. Sr. Minislro de la Gober
nación con fecha 17 de Junio úllimo 
me comunica la Real orden siguiente: 

«En vista de la instancia elevada 
por Don Ramón López Borreguero, 
autor de la obra titulada «Manual de 
la contribución territorial» y consi
derando la misma de verdera utilidad 
para las corporaciones municipales, 
por facilitarles el conocimiento de la 
legislación que rige en dicho impues
to, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se recomiende á las ex
presadas corporaciones la adquisición 
de la citada obra, cuyo impórtese abo-

Otra número 8.
Por Real orden de 27 de Junio 

|)asado ha sido nombrado Alcalde 
corregidor de Hellin, Don Hipólito 
Nuñez Cano, habiendo tomado po
sesión del referido cargo en 5 del 
actual.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de quien corresponda 
á los efectos convenientes.

Albacete 6 de Julio de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Contaduría de los fondos del presupuesto
provincial.

Mes de Agosto del año económico de 1867 á 1868.

Distribución de fn7idos por capítulos y  artictdos para satisfacer las 
obliyaeioncs de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 31 de la Ley de 
Presupuistos y  Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de Í865 
y al 93 del Reglamoito para su ejecución de la misma fecha.

SECCION PRIMERA. 
Gastos obligatorios.

C a p ít u l o  I.—Adm inistra- 
cion provincial.

TOTAL TO TAL
por por

Anioulos.' capítulos. secciones.

Escudos. Escudos. Escudos.

Personal de la Diputación y 
Consejo provincial 639,166

Idem de la Comisión deexá- 
men de cuentas munici- 

1 pales y de pósitos. 275
l . “ Material de la Diputación,

Consejo y Contaduría de
fondos provinciales 279,166

Idem de la comisión de exá- 
men de cuentas municipa
les y de pósitos 25

2." Sueldos del Archivero y del .

Depositario de fondos pro
vinciales 125

3 .“
' Idem de los empleados y de- 
\ pendientes de las Comi-
1 siones especiales 58,333
[ Material deestas Comisiones 25

4.* Sueldos de los Arquitectos
provinciales y de sus de- 150

1.'*

lineaníes

C a p ít u l o  II.— S em cios ge
nerales.

Gastos de quintas 700 •]
2.^ Idem de bagajes 100 /
4 .“ Idem de elecciones de Di

putados provinciales 300 1

I.**

C a p ít u l o  V . —Instrucción 
pública.

Junta provincial del ramo 270,833
2 .“ Subvención ó suplemento

que abona la provincia pa
cí sostenimiento del Ins
tituto de segunda ense
ñanza 872,782

3 .‘

1 Subvención ó suplemento 
1 que abona la provincia 
l para .el sostenimiento de 
í la Escuela normal de
1 Maestros 332
I Idem id. id. de la Escuela 
1 normal de Maestras 181

4 .‘ Sueldo del Inspector provin
cial dé primera enseñaozá 75

1576,665

1100

1731,615
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Capítulo ^ \ .- B m e ^ n c i a .

1.“ Atenciones de la Junta pro
vincial 581,166

2.' Subvención ó suplemento 
que abona la provincia 
para el sostenimiento de
los Hospitales 1846,349 6708,655

3.* Idem id. de las casas de Mi
sericordia 1527,5 8 li

4 .” Idem id. de las casas de
Expósitos 2753,562^

Unico.

Unico.

C a p ít u l o  V \ll.~ Im prev is-
tQS.

Para los gastos de esta cla
se que puedan ocurrir

C a p ít u l o  IV.— O í m  gas
tos.

Cantidades destinadas á ob- 
ietos de interés provin
cial

250 250

95 95

Total general. 11461,935

En Albacete á l."de Julio de 1867. — El  Gobernador, Fran
ci sco Navarro.— El oficial mayordelConsejo, Contador de fondos pro
vinciales, José María López.

Administración 
de Hacienda pública.

Circular.

Sancionados los presupuestos 
generales del Estado para 1867 68,. 
la Dirección general de contribu
ciones con fecha 1.“ del actual cir
cula las prevenciones que han de 
tener presente los Administradores, 
para el reparto y recaudación del 
10 por 100 sobre las cuotas de la 
contribución industrial y de comer
cio.

Ea cuplimiento de lo dispuesto 
en la misma he creído oportuno 

•hacer á V. las advertencias si- 
^'uientes;

1. * P araeld ia  25 del actual, 
precisamente, formará y remitirá 
V. á esta oficina un estado con 
sugecion al modelo adjunto, de los 
industriales comprendidos en la 
matrícula de ese pueblo, con in
clusión de los que en ella figuren 
apesar de haber pedido la baja pa
ra l . “ de Julio, según lo preveni
do en el art. 15 del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852.

2. * Como V. observará en el 
modelo citado, el décimo se recar
ga solo sobre la cuota fija del Te
soro y no sobre ios gastos provin
ciales y municipales.

3 . * Este décimo no puede re
cargarse por razón gastos provin
ciales y municipales.

4 . ‘ El premio de cobranza so
bre el décimo es solo el que corres
ponde al Recaudador directo^ de 
la Hacienda ó el que según las ins
trucciones vigentes perciben los 
Ayuntamientos, cuando por ellos 
se ejecuta la recaudación, es decir 
«I de 3, 89 por 100.

5. * Al estado que ha de remi
tir ese ayuntamiento se acompaña
rán los recibos talonarios de este 

recargo, respectivos al primer tri

mestre, á fin de que confrontados 
y sellados por esta dependencia se 
entreguen á los recaudadores ó 
ayuntamientos en su caso para su 
cobranza en l . “ de Setiembre 
próximo

6 . ‘ En los trimestres 2.% S."
y 4 .“ siguientes no se darán reci
bos separados por el recargo del 
décimo, sino que el respectivo á
la matricula se respaldará en esta 
forma.

Importa este recibo 000
Id. el 10 sobre la cuota 

del Tesoro 000
Id. del 3 ,89 por 100 por 

premio de cobranza del 
recaudador sobre este 
décimo 000

Total del trimestre 000

7 . “ Los recibos asi respaldados 
se remitrán á esta oficina para la 
comprobación y sello del respaldo.

8 . “ Las alias que ocurran en 
el discurso del ano.se formarán 
como hasta ahora, sin mas que aña
dir una casilla para el décimo al 
lado de la de cuota fija y otra pa
ra el premio de 3,89 sobre el 
mismo.

9 . * Las patentes de ambulan
cia sufrirán el mismo recargo del 
décimo y su premio.

Esta Administración no duda 
del reconocido celo y laboriosidad 
de V. que procurará no entorpe
cer el servicio con omisiones ó di
laciones de ningún género, con
sultando inmediatamente si alguna 
duda que le ^purre.

Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 3  de Julio de 1867.!— 
Carlos López de Loagoria.-^Séñor 
Alcalde constitucional dé........

Modelo que se cita.

Núme
ro de 
la ma
trícula

Nombre 

del industrial.

Cuota 
fija del 

Tesoro.

Recargo 
del 10 

por 100.

Premio 
del R e
cauda
dor de 

3;89 por 
100.

Total 
del re
cargo 
y co

branza.

A conlinuacion se expresa el modelo 
de la nol'i que lia de estampaise en los 
reoiDos de los Irimeslres 2.“, 3.° y 4.“ 
coníorme á lo ordimado en la prevención 
6 * de mi circ.uiar de 2 leí mes aclnal 
inserla en el Buleiin oficial núm. o del 
viérnes íi del mismo.

Albai-ete 5 de Julio do 18G7.—Cir
ios López de Longoria.

Modelo de la nota que ha de estampar
se en los recibos.

Ademds ha sali^fecho este inleresado 
esc.

milésimas correspondientes al tri
mestre por décimo de recargo establecido 
en ia ley de prescpiiesios del cornenle 
año y premio de cobranza.
(Sello de !a AdministraciDn) Media firma 

del Recaudador.

En los (oíales del reparlimienlo del 
décimo de lá contribución territorial del 
ano 18G7-G8 que se publicó en el núme
ro 3 del Viérnes b del actual, se ha pa
decido en la imprenta los errores si
guientes

Ai pueblo de Fuente.-albilla se le fi
guran 237,227 milésimas y deben ser 
557,2¿7, al de Higneruela 583,130, 
y dei'pn ser b8o,158; al de Riopar 
328.027 y detien sér 328,025, al de 
lloliiedo 513,893 y deben sér 313,897, 
A La Ruda 1979,742, y deben sér 
4979,7^5 y finalinenie, A Villa de Vés 
3b7,5l9 y deben ser 237,519.

Albacete 5 de Julio de 4867.—Cár* 
los López de Longoria.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Ingeniero
Distrito de Albacete.

Don Joaquín Aífonseti, 
jefe del cuer|)o de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este amincio 
en el Boletín oficinl y hora de las 
12 de su mañana, en las Casas 
consistoriales de Molinicos, ante el 
Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la 
segunda subasta de los pinos que

mados en la Dehesa de Torre-Pe- 
dro, cuyo número y  valor es el
siguiente;o o o  o o  o o o  ooo c o a q xcó o" r- co oCD CCC-l ■'-H lO 
Cis
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Junta provincial 
de Instrucción pública.

Circular.

El Sr. Rector de la Universi
dad de este distrito con fecha 3 
del actual, dice lo steruiente:

•Sef^un el artículo 10 de la Ley 
de Instrucción pública de 9 de Se  ̂
tiembre de 1857, deben disminuir
se en la canícula el número de 
horas de clase en los estudios de 
primera enseñanza; en su conse
cuencia quedan reducidas las lee 
ciones durante las próximas caní
culas á hora y media por la ma
ñana que será de ocho á nueve 
y tn dia.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
que los maestros y maestras, así 
públicos como privados, guarden 
cuanto se previene en la preinserta 
comunicación, desde el 15 del ac
tual hasta el 31 de Agosto si
guiente; encargando á los Alcal
des y Presidentes de las Juntas 
locales hagan saber esta dispo
sición á los profesores de sus res
pectivos pueblos.

Albacete 6 de Junio de 1867.— 
El Presidente, Francisco Navarro. 
El Secretario, José María López.

RE\L ALÜlEiNClA l)E ALBACETE.

Habilitación
DE LAS CLASES ECLESIASTICAS.

Desde el dia de boy queda abier
to el pago á las clases eclosiásiicas 
de e.sla provincia, de la mensualidad 
de .lunio úllimo; y lo pongo en co- 
nocimienlo de los partícipes para que 
ínmidiatairicnto i>rocuren baccr efec
tivo el cobro en la forma acostum
brada.

Albacete 6 de Julio de 1867.-EI 
Habilitado, Hablo Medina, l^bro.

Alcald ía consli tucional 
de Villa de Ves.

Don Salvador Pardo Piqueras, Alcal
de constitucional de la Villa de 
Vés.

Hago saber: Que terminado el ro- 
partiiniento do la coniribucion ter
ritorial de esta villa correspondien
te al año [económico de 1867 á 1868 
quede espuestoal público portérmino 
de ocho dias en la Secretaria del 
ayuntamiento, para que puedan lo.s 
interesados enterarse de sus cuotas 
Y hacer las reclamaciones que osti- 
inen justas, en la inteligencia que el 
que no lo verifique en dicho periodo 
no será oido.

Villa de Vés 3 de Julio de 1867.- 
El Alcalde, Salvador Pardo,

dias, qu eprincipiarán á contarse desde 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
lelin oficia! de esta provincia y en la 
Gacela del (Jobierno, á Juan y JoséDiaz 
interesados en el juielo voluntario de 
leslanumlaria (pie so sigue en este 
juzgado á virtud del fnllecimietilo de 
francisca Calleja, vecina que fue de 
Lf'ziiza, para quedentro de dicho lér- 
mino compan'zcan en este mismojuz- 
gailo á usar de su derecho, bajo aper- 
(•it)¡niieiil.‘ (le que pasado Sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Eado en La Roda á diez y siete de 
Junio (le mi! ochocitiilos sesenta y 
siete.—Sabino Uuiz de Lope.— Por 
mandado do S. S., Sebastian Bello.

Secretaria.

Kl Sr. Decano del Ilustre Cole
gio de Abogados de esta Audien
cia ha remitido á la Sala de Go
bierno de la misma la siguiente 
lista de los abogados' designados 
por la defensa de pobres en los ne
gocios civiles y crimínales durante 
el año econóntico de 1867 á 1868. 
Don Tiburciü’Küsuucs

Don Franco Caro 
Don José Diez Ruiz 
Don Emilio Meiidez 
Don Oomigo Aguado 
Don Federico Amoraga 
Don Gabriel Navarro 
Don Esléban Maeragh 
Don Nicolás del Castillo 
Don Dionisio Goinez 
Don Manuel (iioja 
Don Manuel Gotizalcz Conde 
Don Ricardo Castro 
Don José Mares 
Don Santiago Moreno Rey 
Don Canoianó López 
Don Mariano Blaya 
Don Juan Tarraga 
Don Florencio Olivas 
Doq Antonio Ramos.

Lo que de órdeu de S. E. co
munico á V. á los efectos consi
guientes.

• Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 4 de Julio de 1867 
Justo José Banquerí.—Sr. Juez de 
primera instancia de...

Alcaldía constitucional 
de Vianos.

Don Juan Ramón Valero, alcalde cons
titucional de esta villa:

A los vecinos y hacendados fo
rasteros, hago saber: Que terminado 
el reparlirnienlo de la contribución 
terrilor al de este pueblo para el 
próximo año económico de 1867 á 
1868, se espone al púbiieo en la se
cretaria de este ayuntamiento por el 
término de odio dias á contar des
de que el presente' aparezca inserto 
erí el Boletín Oficial de lá provin
cia. dentro de dicho periodo los coñ- 
Iribuycntes podrán enterarsen desús 
respectivas partidas y líacer las recla
maciones que crean conveniente.

Dado en Víanos á veinte y ocho 
do Junio de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Juan Ramón Valero.— Porsu 
mandado, Jesús Cádiz, Srio.

Juzgado de primera
INSTAN’CI.A DE LIRIA.

D. Juan de Mena, Juez de primera ins
tancia (le Liria y su partido en la 
provincia de Valencia.

Por el presíínle, único pregón y 
edicto, cito llamo y emplazo á D. Joa
quín Agnado y doña Josefa Juanes 
vecinos que han sido de Madrid, el 
primero empicado según parece en 
Gobernación, y la segunda liabilante 
que fue en la Córte y calle traviesa d(̂  
los Pozos, número cuatro, cuarto 4.” 
en la (pie tuvo casa de huesjiedes.- 
Para que dimlro de diez dias de la pu
blicación del presente en el Bolelin de 
la provincia se presenten en este juz
gado el primero á responder y de
fenderse de los cargos que le resul
tan en la causa que estoy sustancian
do sobre estafa de nñ caballo á Bernar
do Arayo y de una manta áí(D. Manuel 
Civera, vecinos de esta villa. Y la se
gunda á prestar declaración en dicha 
causa bajo apercibimiento si no lo veri
fican de procederse á lo que haya lu-

. . .  . jDado en Lina a veinte y cinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete, doy fé, Juan d(' Mena.—Por su 
mandado, Francisco Giménez.

girando á la vez á favor de esta Ad
ministración el importe de los su
marios espendidos, cuyo producto 
reclaman con urgencia las aten
ciones del tesorero público.

Toledo l . “ de Julio de 1867.—  
F.l Administrador económico y de 
Cruzada, José Sánchez Ramos.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE LA-RODA.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de pH- 
mora instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza por término de treinta

ADMINISTRACION ECONOMICA DEL AR

ZOBISPADO DE TOLEDO.

Conforme á lo dispuesto en el 
artículo 23 del Real decreto de 
8 de Enero de 1852, á cuyas ba
ses ha de acomodarse esta adm- 
nistracion económica y de Cruzada 
según lo prevenido en Real orden 
de 5 de Octubre de 1855, dentro 
del mes siguiente al del día en que 
se haga la publicación de la bula 
de la santa Cruzada en cada Dió
cesis, han de devolverse los Suma
rios sobrantes de la anterior pre
dicación para hacerlo oportuna
mente á la imprenta de la Ordena
ción general de pagos del ministe
rio de Gracia y Justicia.

Y como el tiempo que se mar
ca haya corrido con -esceso, ré- 
cuerdo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de este Arzobispado, que 

-4uín rétengan en su poder las bulas 
sobrantes de la predicación del año 
pasado de 1866, el cumplimiento 
de las Reales disposiciones citadas

ANUNCIOS.

EL BUSCAPIÉDEL
PRO.\Tl].UaO DE L i  ADJIIMSTRACIOM MDIíICIPAl,ó  SEA
Almanaque para los Secretarios^ 
AicaUles, Atpmtamientos, Juntas 
¿ocales de primera enseñanza y  
maestros de instrucción prim aria.

D . lü u s c b lo  F r é i x a  y  U n b a s ó
Jefe honorario do Administración civil, se- 
crelaiio-adniiiiislrador de *E1 Consultor de 
AyunlaniietUüs* y autor del «Prontuario de 
Adiuiiiislaacion Municipal* y de otras obras 

ciíjniilicas y literarias.

Esta obra constará de 150 á 
200 páginas en 4 .” muy prolonga
do, de letra compacta y nueva, y 
su precio es 14 reales.

Contiene; un calendario para 
cuatro años, completísimo, una re
seña general y detallada de lodos 
los servicios periódicos que han de 
cumplimentarse dia por dia, con ci
tas de los modelos que se hallan 
insertos para cada uno en el Pron
tuario, y cien modelos más, al fi
nal de El Buscapié, que no se en
cuentran en la obra de que es ob
jeto; '

Todos los pedidos han de diri
girse á su autor, calle del Barqui
llo, núm. 15, Madrid, acompañan
do el importe en libranzas del Gi
ro múluo ó en sellos de franqueo, 
certificando en el último caso la 
carta que los contenga.

En la Imprenta de 
este periódico., calle 
Mavor, núin.47, se ha- 
lian de venta Estados 
del movimiento de po
blación: tartas de pa
go, Cargaremes y Ei- 
bramienlos: Papeletas 
y Filiaciones para los 
quintos: Cuentas de los 
Alcaldes con sus esta
dos: Aóminas: Factu
ras y además toda cla
se de impresiones para 
los Ayuntamientos.

También se i inpri- 
men, con sugecion al 
modelo que hoy se pu
blica en el presente 
Boletín^ los respaldos 
de los recibos de Ter- 
ritorial é Industrial, a 
precios económicos.

Imprenta de Sebastian Rul%-
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